
RV: DEMANDA acción de reparación directa - SEC 105

Reparto Procesos Especialidad Contencioso Administrativo - Nariño - Pasto
<repartoadmlpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 14/02/2024 11:12
Para:​Juzgado 09 Administrativo - Nariño - Pasto <adm09pas@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​jesusfernandobeltranchaves@gmail.com <jesusfernandobeltranchaves@gmail.com>​

2 archivos adjuntos (19 MB)
demanda Victor Pantoja con anexos.pdf; JDO9NOADTIVO - SEC 105.pdf;

SEÑORES
JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO PASTO

Atento saludo: 

Al presente, anexo proceso que por reparto le correspondió a su despacho, adjunto su
respectiva Acta.

NOTA: El correo se envía como llega a este buzón. Por lo tanto, cualquier requerimiento
deberá hacerlo directamente al accionante o demandante.

Cordialmente,

 

 

  Paula Andrea Llorente Guerrero 
  Oficina Reparto Pasto
  Oficina Judicial

   Palacio de Justicia de Pasto  

   Calle 19 No. 23-00 LABORAL

De: Jesus Fernando Beltran Chaves <jesusfernandobeltranchaves@gmail.com>
Enviado: miércoles, 14 de febrero de 2024 10:20
Para: Reparto Procesos Especialidad Contencioso Administrativo - Nariño - Pasto
<repartoadmlpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Felipe Andres Bastidas Paredes <buzonjudicial@ani.gov.co>;
contactenos@ani.gov.co <contactenos@ani.gov.co>; notificacionesjudiciales@uniondelsur.co
<notificacionesjudiciales@uniondelsur.co>; atencionalusuario@uniondelsur.co
<atencionalusuario@uniondelsur.co>; sacyrcosntruccionco.infojudicial@sacyr.com
<sacyrcosntruccionco.infojudicial@sacyr.com>; sacyrcosntruccionco.infofinanciera@sacyr.com
<sacyrcosntruccionco.infofinanciera@sacyr.com>
Asunto: DEMANDA acción de reparación directa
 

San Juan de Pasto, febrero de 2024
 
 

SEÑORES
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE PASTO R
Pasto.



 
 

 
Medio de Control: acción de reparación directa
 Demandante: SEGUNDO VÍCTOR PANTOJA JURADO
Demandados: Agencia Nacional de Infraestructura ANI, Concesionaria Vial Unión del
Sur SAS, SACYR CONSTRUCCION COLOMBIA S A S como miembro del Consorcio
SH.
 
JESÚS FERNANDO BELTRÁN CHAVES, mayor de edad, domiciliado en Pasto (N),
identificado con C. C. No. 1.085.247.546 de Pasto, portador de la T. P. No. 196230 del
C. S. de la J., con base en el poder otorgado por el señor SEGUNDO VÍCTOR
PANTOJA JURADO, identificado con CC No. 98.370.361 de Iles N, por medio del
presente escrito concurro en oportunidad legal con el fin proponer demanda de
reparación directa con base en los siguientes términos: 

anexo lo pertinente.

se envía simultáneamente copia de la demanda a los demandados de conformidad con
el art  6 de la ley 2213 de 2022.

ATT

JESUS FERNANDO BELTRAN CHAVES
CC 108524754
TP 196230


